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Más información (actualización núm. 1) sobre AU 238/05 (AMR 34/038/2005, del 14 de septiembre de 
2005) – Temor por la seguridad / amenazas de muerte 
            
 
GUATEMALA  Fredy Peccerelli, director de la Fundación de Antropología Forense de 

Guatemala (FAFG) 
Bianka Peccerelli Monterroso, hermana de Fredy Peccerelli 
Omar Girón de León, coordinador de laboratorio de la FAFG y esposo de 
Bianka Peccerelli Monterroso 
Jeannette Peccerelli, ex esposa de Fredy Peccerelli  
Otros miembros de la FAFG 

 
Nuevo nombre:  Gianni Peccerelli, hermano de Fredy Peccerelli  
 

Fredy Peccerelli, director de la Fundación de Antropología Forense de Guatemala (FAFG), con sede 
en la Ciudad de Guatemala, su hermano Gianni Peccerelli, su hermana Bianka Peccerelli Monterroso y su 
cuñado Omar Girón de León han recibido amenazas de muerte en los últimos días. Todos ellos pueden 
correr grave peligro. 
 
 El 9 de enero, Fredy Peccerelli recibió un mensaje de texto SMS en su teléfono móvil que decía: 
"hijo de su madre: vamos a quebrarle el cullo a tu hermano yani lo tenemos bien controlado en un Volvo sin 
vidrio trasero paren las exhumaciones hij". Al parecer, el mensaje se refiere al hermano de Fredy, Gianni 
Peccerelli, que recientemente ha adquirido un Volvo al que le falta la luna trasera, que aún no ha sido 
reparada. 
 
 En algún momento entre las nueve y media de la mañana y las dos del mediodía del día siguiente, 
alguien depositó una carta anónima en el buzón de la casa de la hermana de Fredy Peccerelli, Bianka 
Peccerelli Monterroso, y el esposo de ésta, Omar Girón de León, coordinador de laboratorio de la FAFG. En 
ella decía: “Hijos de puta, no se han ahuevado los vamos a matar. Fredi no entiende a tu hermana la vamos 
a secuestrar y violar una y otra vez y si no paran los vamos a mandar pedazo por pedazo. Omar sera viudo 
pero solo por minutos luego te meteremos una bala en la cabeza. Uno por uno los mataramos. Qué mueren 
los antropologos [sic]. Fredi Revolucionario. Omar preparate". 
 

Fredy Peccerelli y otros miembros de la FAFG han sido blanco de numerosas amenazas de muerte 
a consecuencia de su trabajo para exhumar las fosas comunes donde se encuentran enterrados quienes 
murieron a manos del ejército guatemalteco y de sus auxiliares civiles a principios de la década de 1980. En 
2002, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ordenó que se tomaran medidas cautelares para 
proteger a Bianka Peccerelli Monterroso, Omar Girón de León, Fredy Peccerelli y otros miembros de la 
FAFG. Sin embargo, sigue existiendo preocupación porque el nivel de protección que reciben es 
insuficiente. Tras la amenaza de muerte recibida por Bianka Peccerelli Monterroso y Omar Girón de León en 
septiembre de 2005 (véase la AU original), se estacionó a dos policías delante de su casa y se dio a Bianka 
Peccerelli Monterroso protección policial las 24 horas. Sin embargo, desde finales de diciembre de 2005, los 
policías estacionados ante la casa empezaron a no presentarse algunos días. El 7 de enero, tres días antes 
de que se recibiera la amenaza de muerte por escrito, dejaron de presentarse por completo. Desde que se 
han producido las amenazas más recientes, la policía ha estado vigilando las casas de Gianni Peccerelli y 



Bianka Peccerelli Monterroso. Sin embargo, puesto que ambos han sido amenazados directamente, la 
FAFG pide a las autoridades que les asignen protección personal las 24 horas del día, y que garanticen que 
ese nivel de protección se mantiene. 
 
 Jeannette Peccerelli, ex esposa de Fredy Peccerelli, recibe protección policial las 24 horas del día 
tras ser amenazada a punta de pistola en agosto de 2005, al parecer a causa de su relación con Fredy 
Peccerelli. El 5 de enero de 2006 estaba de compras con sus dos hijos, acompañada del policía que la 
protege, cuando un hombre no identificado empezó a seguirles. Ante el temor por su seguridad, se vieron 
obligados a abandonar sus planes. 
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en 
español o en su propio idioma: 
 
- expresando honda preocupación por la seguridad de Bianka Peccerelli, Gianni Peccerelli, Fredy Peccerelli, 
Omar Girón de León y Jeannette Peccerelli; 
- instando a las autoridades a tomar medidas inmediatas para brindar toda la protección que necesiten a las 
personas citadas en esta acción y a las oficinas de la FAFG, de acuerdo con la orden dictada en 2002 por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 
- pidiendo que se lleve a cabo una investigación inmediata y exhaustiva sobre las amenazas, que se hagan 
públicos los resultados y que los responsables comparezcan ante la justicia; 
- pidiendo a las autoridades que rindan cuentas por el hecho de no haber llevado a cabo investigaciones 
adecuadas sobre las amenazas de muerte previas contra miembros de la FAFG; 
- recordando a las autoridades que los defensores de los derechos humanos tienen derecho a llevar a cabo 
sus actividades sin restricciones y sin temor a represalias, conforme establece la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover 
y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos. 
 
LLAMAMIENTOS A: 
 
Vice-Ministro de Gobernación 
Julio César Godoy Anleu   
6a. Avenida 4-64, zona 4, nivel 2, Ciudad de Guatemala, Guatemala  
Fax:  + 502 2361 5914 
Tratamiento: Señor Ministro 
 
Jefa de la Fiscalía de Sección de Derechos Humanos  
Rosa María Salazar Marroquín 
7a. Avenida 11-20, Zona 1, Segundo nivel 
Ciudad de Guatemala, Guatemala 
Fax:   + 502 2230 5296 (si responde una voz, digan: “por favor, tono de fax”) 
Tratamiento: Estimada Fiscal 
 
COPIA A: 
 
Fundación de Antropología Forense de Guatemala (FAFG) 
Avenida Simón Cañas 10-64, Zona 2, Ciudad de Guatemala, Guatemala 
Fax: + 502 2254 0882/2288 7297/ 2288 7302 (si responde una voz, digan: “por favor, tono de fax”) 
 
y a la representación diplomática de Guatemala acreditada en su país. 
 
ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 24 de febrero de 2006. 


